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[Tema 8 del programa]

1. La PRESIDENTA (tradiUiCido del inglés): Pro
pongo que estudiemos la recomendación de la Mesa
de la Asamblea [A /2536] para que el tema intitulado
"Cuestión de las atrocidades cometidas por las fuerzas
comunistas de Corea del Norte ycomuni&tas chinas
contra los prisioneros de guerra de 'las Naciones Unidas
en Corea" sea incluído ,en el programa del presente
período de sesiones. Antes de abrir el debate sobre esta
recomendación, deseo s'eñalar a la atención de la Asam
blea el artículo 23 del reglamento según el cual el
debate sobre 1a inclusión de tm tema en el programa,
cuando tal tema ha sido recomendado por la Mesa de la
Asamblea, se limitará a las intervenciones de tres ora
dores en favor de la inc1us'ión y tres en contra de ella.
Queda abier,to é!l debate sobre la recomendación de
la Mesa de la Asamblea.
2. Sr. LODGE (Estados Unido·s de América) (tra
d~Kido del inglés): El 30 de octubre, los Estados Uni..
dos pidieron [A /2531] que se incluyera en el programa
del presente período de sesiones de la Asamblea Generol
un tema intitulado "Cuestión de las atrocidades come
tidas por las fuerzas comunistas de Corea del Norte
y comunis'ra:s chinas contra los prisioneros de guerra
de las Naciones Unidas en Corea". Al día siguiente,
conforme al reglamento, presenté un memorándum
explicativo [A/2531/Add.l] sobre este tema. En este
memorándum, así como en mi exposición verbal, señalé
a la atención de la Mesa de la Asamblea la acumulación
de pruebas de las atrocidades cometidas por las fuerzas
agresoras en Corea contra varios mi'llares de prisione
ros de guerra que hahían actuado hajo d Mando de
las fuerzas de las Naciones Unidas, que constituían
contingentes representativos de varias nacionalidades,
así como contra la población civil de Corea.

3. Permítaseme r,epetir que sólo reCÍ'ente.mente se ha
podido presentar un cuadro ,completo y -exaoto de las
atrocidades y otros actos inicuos cometidos por las
fuerzas agresoras. Las pruebas recogidas durante los
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tres años de hostiEdad'es por ·las autoridades militares
de los Estados Unidos 'en Corea, han tenido que ser
cuidadosamente analizadas y pesadas. Además, fué nece
sario esperar la repatriación, después del armisticio,
de nuestros prision'eros de guerra sobrevivientes a fin
de recibir sus declaraciones, que confirman y comple
mentan las informaci-ones que ya poseíélll11os.

4. Sometemos hoy a consideración de la Asamblea
General cuatro razones fundamentales por las cuales
la Asamblea General debería estudiar las pruebas y
sacar las deducciones que se ,derivan de ellas.

5. La primera razón es que los actos de que se trata
fueron cometidos por fuerzas que, como lo reconocie
ron las Naciones Unidas, participaban en una agresión
militar.

6. La segunda razón es que eros actos fueron come
tidos contra fuerzas militares enviadas por las Naciones
Unidas para repeler esa agresión y contra la población
del país que los agresores trataban de conquistar.

7. La tercera razón es que esos actos, por su natu
raleza - asesinatos en masa y otras atrocidades 
constituyen una violación de los principios de huma
nidad y de decencia. En realidélJd, esos principios son
tan fundamenté1les que se ha convenido en observados,
aunen tiempo de guerra, en virtud de convenios que
tienen fuerza de ley internacional. Como las Naciones
Unidas se interesan por la observancia de tales prin
cipios y en particular por el respeto de la ley interna
cional, consideramos que basta esta razón para que no
puedan desentenderse de las innumerables vid1aciones
·de esos principios y de esa ley, cometidas en Corea
por las fuerzas agresoras.

8. La cuarta razón es que las fuerzas que han come
tido esos actos siguen hoy día, movilizadas y completa
mente armadas, al norte de la zona desmilitarizada de
Corea. Por consiguiente, hemos de reconocer, sin cejar
por ello en nuestras plegarias y en nuestros esfuerzos
para que se llegue a una paz verdadera, que esta cues
tión de guerra inhumana no pertenece a un pasado
olvidado,sino que tiene una relación directa con los
probJ,emas urgentes del presente.

9. P,or estas razones, encarezco que se incluya este
tema en d programa del presente período de sesiones
de la AsambJ,ea General.

10. Sr. VISI-IINSKY (Unión de Repúblicas Soda
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación
de los Estados Unidos está maniobrando para conse
guir que se incluya en el programa de la Asamblel
General el tema de un supuesta conducta criminal de las
'fuerzas armadas ·de Corea del Norte y de los volunta
rios chinos, contra los prisioneros de guerra americanos.
Según la declaración hecha por el liepresentante de los
Esotados Unidos ante la Mesa de la Asamblea, esos
prisioneros han sido sometidos a toda suer.te de atroci
dades. El Sr. Lodge ha repetido 'esta afirmación aquí
mismo.
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11.., En la. ,~esa de la Asamblea, la delegación de la adversarios y a levantar la moral de los combatientes,
Umon SovletIca se opuso a que se incluyera este tema que ,no mostraban la energía necesaria ni el deseo de
en el pr<Jgrama,. por .t,ratl1.rse de una calumnia que se contmuar la guerra en e<Jrea, odiosa para ellos.
fund~ en la fa:lslficaclOn de los hechos y en flagrantes
mentIras: ,A todas luces, la finalidad perseguida es de 15. La presentación de la cuestión de las atrocidades
provt?;aclOn: hacer. fraoasar . el .arreglo pacífico de la por parte de la delegación de los Estados Unidos de
cuestIc;lTI ~ore~~a, atIzar la pSICOSiS de guerra e impedir América en este período de sesiones tiene un carácter
esa. dlSmlnUClOn de la tirantez internacional a que a:ti~cial y provocador. Esto es tan claro que hasta un
aspiran la mayoría de las delegaciones y la mayor parte dlar~o como The N.ew York Times, que acabo, de citar,
de los países del' mundo. . coml~n~~ a, re~enrse a la inquietud provocada en
12 El h h d la op.tnlOn pl1bltca por esta maniobra de la delegación

'. ec o e que se presente a.hora en las Naciones Th N Y
U d

amencana. e ew ork TVl'nes del 6 de noviembre
m as esta propuesta no se debe en absoluto a una b' I dr d d L Sl1 rayo ql1e os Esta os Unidos demuestran tanta prisa

mera casua la. o demuestra. así el gran escándalo en este asunto que hasta ahora no han dado a conocer
que se ~~ce en torno de este problema con fines de a. la .Asamblea '!as pruebas de sus acusaciones, y que ni
provocaclon, en Ia prensa y la radio norteamericanas slql1lera han dICho en qué consisten éstas.
así como con 'las dec1araciones de importantes personali~
dades de los Estados Unidos, como el Sr. Stevens 16. I-Iemos sido hoy testigos de una actitud parecida,
Secretar~o del Ejército, cuando se refirió a este aStmt~ pues el Sr. Lodge no ha .dicho nada coherente al res-
en su dIscurso. del 28 .de ootubre último el General pecto: se ha limitado a repetir 10 expuesto en sU
Ridgway, .el General van Fle.e,t y l11uchos ~tros. No e~ l11el11or~dum explicativo. Pero tal documento tampoco
por casualtdad que la delegaclon de los Estados Unido!> aporta mnguna prueba. Hace pocos momentos, hablan-
plantea este problema en la Asamblea General en el do desde esta tribuna, el Sr. Lodge dió las cuatro
momento preciso en que los' círculos reaccionarios razones fundan;entales que, según dijo, obligaban a
ll?rteamericanos recurren a todos los medios para impe- los Estados Umdos a ,insistir ,en que este tema fUese
Dlr que se reúna la conferencia política que deberá inc1uído en el programa de la Asamblea General.
resolver la cuestión coreana, ¿ Cuáles son estas razones?
13. Hasta los propios diarios norteamericanos como 17. La primera, que esos. actos fUeron cometidos por
The. N ew York Times, explican con franqu~za las fUerzas annadas que según' él estaban cometiendo una
raz?nes por las cuales la delegación de los ESÍlados agresi.ón;contra Corea del Sur y las denominadas fuer-
Un~dos ha sus~itado, en este momento, en el presente zas- annadas de1as Naciones Unidas. En consecuencia,
penodo ;de seSlOnes, el tema de las supuestas "atroci- el. solo hecho de que las fuerzas armadas de la Repú-
dades" c~metidas contra los prisioneros de guerra bltca Popular de Corea cometieron según el Sr. Lodge
norteam.encanos. En tm.artículo publioado en The N ew la supuesta agresión, aunque nosotros hayamos demos-
York T'/Ilnes el 8 de nOVIembre, el Sr. Hamilton declara tra~o mil veces, aquí y en otros órganos de las Naciones
sin ambages - citó sus palabras - que: "uno, de los Unidas, que son las fuerzas armadas norteamericanas
más fieles amigos' de los Estados Unidos de América :las que c?metieron la agresión, y que hasta ahora no
dijoque; a este respecto, el Ministerio de Defensa habia se ha podido demostrar 10 contrario ...
P?blioado su reciente informe sobre las supuestas atro- 18.: Sr. L:ODGE (Estados Unidos de América) (tra-
cldades con la esperanza" ;- así 10 dice literalmenteduci~o del inglés) (desde su asiento): Planteo una
Hamilton - "de torpedear la Conferencia de Corea". cuestión de orden: el orador se está refiriendo al fondo
Es precisamente por esto por 10 que se susCita ahora del, asunto.
el problema en la Asambloo General. Conviene igual- 1.9. Sr.:VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia-
mente destacar a este respecto la actitud de los repre- 1 S' ,. )
sentantes americanos en las negociaciones de Panmun- . Istas .ovlettcas (tr~ducido del ruso) : Solicito que no
j6n. Dichos. representante~ se esfuerzan por oponer se me mternlmpa mientras hago uso de la palabra.
todas las dlficul!Jades pOSibles al desarrollo de estas 20,:w. PRÉS¡:bENTL~\ (tradlll.cido del inglés): Me
negociaciones, por impedir la reunión de la conferencia permttb llamarla atenclOn al orador para recordarle
y por impedir, de esta manera, un alivio de Ia tirañtez que no debe exceders<,: en sus referencias al fondo de la
internacional. cuestión. Ya tuve ocasión de pedirle que así. 10 hiciera
14. Los verdaderos' motivos que han impulsado a la cuando se discutía este asunto en la Mesa de la Asam-
.J 1 ,blea.
ue egacion <:le los Estados Unidos a presentar esta pro-
posición en la Asamblea General se desprenden de '~1.. Sr. YI.SHINSI\Y~UniÓnde Repúblicas Socia-
la confesión muy franca que hizo Sr. Lodge en la Mesa llstas:Sovlettcas) (tradu,c~do del nuso) : Si el Sr. Lodge
de 111. Asamblea, cuando dij o que era muy oportunlJ ha podido oitar cuatrorazol1es- fundamentales que justi-
plantear este problema precisamente . ahora. Fácil es fican,a, los ojos dé ladelegación de los Estados Unidos,
probarlo.: al plantear ahora. e1problema de las supues- la inclusión de .ese tema en el programa, me parece que
tas "atr{lcidades en Corea'.',. y al hacerlo en forma de a mi vez tengo e1derecho de criticar esas razones, de
not~sia sensaciona;l, esfoq;álldose por imponer su dis- definir nuestra actitud en 10 que a ello respecta y de
euslon por la Asamblea G~n~ral, .los grupos reaccÍo- demostrar que son por completo insuficientes. No creo
nario~ norte~mer~ilno.'¡ nQ se .Ilroponen otra cosa que violar el reglamento por el solo hecho de responder
r~sucltar la marana.de provocaciQnes y calumnias ver- a los mismos puntos que el Sr. Lodge ha planteado
tldas por el Coronel. Hanley,de los .Estados Unidos, aquí y sin que ;nadie k impida hacerlo.
que, en 1951, urdió \.111 informe sobre las "atrocidades" 22. Repito que la primera razón que, según el Sr.
con el propósitode .difanlar fl. las tr.opas de Copea del . ~odg~" impulsó a Ia de,legación, americanaa. pedir la
Norte y a las unidades. de .vohll;ltarios chinos atribu- mc1uslOn de ,este <tema en el programa de la Asamblea.
yéndoles delitos de guerroa que no cometieron jamás, es que 'los actos 'en .cuestión fUeron cometidos por las
a atizar el odio de los soldados y oficiales de las llamadas fuerzas anné\Jdas que, a su juicio, estaban cometiendo
"fuerzas armadas de las Naciones Unidas" contra sus una agresi6n contra las denominadas fuerzas armadas
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día tras día, 24 horas de cada jornada, lanzando una
lluvia de granadas y bombas sobre las pacíficas pobla
ciones de Corea, destruyendo los pueblos y las aldeas,
exterminando hombres, mujeres, niños, viejos, enfer
mos, de nacionalidad coreana y de nacionalidad norte
americana en el caso de los prisioneros de guerra ...
26. La PRESIDENTA· (traducido del inglés): La
mento interrumpi: al orador, pues comprendo que esto
alarga el debate, pero 'le ruego que ajuste sus obser
vaciones a los límites fijados por el reglamento y que
no se salga de ellos.
27. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
li~tas Soviéticas) (trcducido del ruso): La limitación
reglamentaria del tiempo me impide hablar ahora de
todos los horrores que cometió rE""l'11ente la aviación
estadounidense contra las pacífie< ,J poblaciones de Corea
del Narte. Pero me veo obligado a presentar algunos
otros hechos que demuestran cuán infundado es -el haber
sometido a la consideración de la Asamblea esta cues
tión de las "atrocidades".
28. En The N ew York Tintes del 6 de noviembre
a que me he referido, el Sr. Hamilton revela que el
Departamento de Estado desea saber si los comunistas
van a mostrar una actitud obstinada al reclamar la par
ticipación de la India en la conferencia de Corea, antes
de decidir la medida en que el Sr. Lodge insistirá al
presentar el tema de las "atrocidades". Esta informa
ción del N ro! York Times, que menciona directamente
al Departamento de Estado, constituye una prueba en
extremo importante porque pone al descubierto los
pérfidos designios del Departamento de Estado en este
asunto y revela la secreta intención de toda una oam
paña de calumnias. Este artículo corrobora acler laS la
información que, como he indicado ya, publicó d pro
pio The N e"W York Times con respecto al plan de tor
pedear la conferencia política. Así, pues, todo demuestra
que la petición de que se incluya el tema en el programa
de la Asamblea General no es sino una mav,obra lamen
table y vergonzosa de los diplomáticos norteamericanos,
quienes estim? '1 que la orasión es propicia.
29. He citado también hace poco el informe del Coro
nel Hanley, de 1m: Estados Unidos, informe que desde
su publicación nc dejó duda alguna sobre la tergiver
sación y falsedad de los supuesrt:os "hechos" y Q~ las
"cifras". Supongo que Vds. desear, ·::onocer algo más
respecto de este informe. Será 1 n dso, en este caso,
que lean Vds. un documento muy im~r('sante, el informe
del Coronel Welsh, de la Sección de Información del
Estado Mayor del General Ridgway, quien hizo una
investigación y una crítica de este informe del Coronel
Hanley. El Coronel Welsh llegó a la conclusión de que
las acusaciones formulad;:).s por el Coronel Hanley no
se basaban en hecho alguno ni respondían a la realidad.
Las oficinas del Coronel Hanley no han dejado por ello
de continuar engañando a la opinión pública, inven
tando torturas e incluso asesinatos, cuyas víctimas ha
brían sido prisioneros de guerra norteamericanos. No
vaya perder tiempo en describir la forma e~ que han
podido modificarse y tergiversarse hechos reales en el
informe del Coronel Hanley; me limitaré a indicar que,
cuando el autor del libro "Entre los Bastidores de la
Guerra en Corea" pidió al Estado Mayor de 13. lnfantt
ría de Marina ciertas aclaraciones del asunto, un oficial
de enlace le respondió: "El Estado Mayor de la Infan
tería de Marina no tiene conocimiento de ningún inci
dente de este géneío."
30. Sé que no puedo extenderme sobre el asunto, espe··
cialmente después de las dos advertencias que se me
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tientes, de las Naciones Unidas. Repito que muchas veces
~seo de hemos citado hechos y prueoas que demuestran clara-

mente que no fueron las fuerzas armadas de Corea
cidades del Narte las que cometieron la agresión, sino que por
:dos de el contrario fué Corea del Narte la víctima de la
:arácter agresión. Hemos dado cuenta de las declaraciones de
asta Un particulares, especialmente las de Syngman Rhee, que

't aun hoy mismo e}.,ige que se reanude la guerra y qUl,;le CI ar,
:Lda en se empr-enda una campaña contra Corea del Norte.
egación I Estos son hechos que todo el munr1.o conoce y que
riembre ¡ desmienten la afirmación mentirosa de que Corea del
:a pnsal Norte fué la autora de la agresión en Coreéi..
:onocer 23. La segunda razón aducida por -el Sr. Lodge es
que ni que los actos en cuestión fueron cometidos, según él

dijo, contra las fuerzas armadas de las Naciones Unt
trecida, das. Pero es preciso probar que en realidad se come
al res- tieron tales actos, y aportar pruebas que justifiquen la
en sú ! demanda de que la Asamblea examine esta cuestión.

ampoco i Todo esto no entraña, empero, que yo crea necesario
hablan- I iniciar el debate de fondo. Por el momento tal cosa
cuatro está fuera de lugar. Pero tenemos un reglamento que

aban a ' exige la presentación de un memorándum explicativo,
a fuese de modo que no basta con decir: "apoyamos tal acusa
ieneral. oión". Es preciso explicar por qué se apoya tal acusa-

ción. ¿Cuáles son los hechos concretos, los ~lementos

esenciales aunque limitados, que permiren plantear
semejante cuestión ante la Asamblea? El Sr. Lodge no
ha pr:esentado estos hechos, ni hoy, ni ante la Mesa
de la Asamblea, ni en elllamado memorándum explica

~uRenC1~, 1

1

tivo que ha presentado a la Mesa.
~ epu- .
,Lodge 24. Todo lo que el Sr. Lodge nos ha dicho hoyes que
demos- por cuanto se han cometido atrocidades contra las
'aciones fuerzas armadas de las Naciones Unidas, debemos
~ricanas ocuparnos de ellas. Pero olvidó una cosa: que por 10
lora no menos se necesita demostrar que estas atrocidades han

ocurrido realmente. Me propongo demostrar - sin
entrar a analizar los casos que cita la delE.gación norte
americana 'en sus diversos documentos, ¡.,ues me 10
prohibe el reglamento - me propongo demostrar, digG,
que no hay rozón para plantear este problema ante la
Asamblea porque las tropas de Corea del Norte y las
unidades de voluntarios chinos no han cometido "atro
cidades" de las que habla el Sr. Lodge, como tampoco
han cometido violación alguna del derecho internacional
que debamos examinar.
25. La tercera razón indicada por el Sr. Lodge es
la siguiente: los actos en cuestión constituyen, po,r sí
mismos, una violación flagrante de los principios fun
damentales del derecho internacional. Pero la verdad
es que, ya en 1950, 'en dos oportunidades, el 8 de
agosto [S/1674] y el 18 de septiembre de ese año
rS/1778 / Rev.1], el Gobierno de la República Popular
De:nocrática de Cort~a se dirigió al Consejo de Seguri
dad presentando una larga lista de delitos cometidos,
en violación del derecho internacional por las fuerzas
aéreas de los Estados Unidos y por las llamadas
l/fuerzas armadas de las Naciones Unidas", y pidién
dole que examinara estos hechos. Ahora bien, en esa
época, el Consejo de Seguridad no juzgó procedente
estudiar las medidas que debían tomarse para impedir
que la aviación y las fuerzas armadas norteamericana6
Cometieran flagrantes violaciones del derecho interna

i el Sr. cional. Para hablar concretamente, me refiero a la
pedir la infracción del derecho internacional que constituye
;amblea~ 1(1 violación de disposiciones del artículo 25 de la
p~r la~ Convención de La Haya de 1907 que prohibe los bom

nettendo bardeos aéreos de las poblaciones civiles, eso~ misli10s
:rma.Jbombard~o~ r~alizados por la aviaci6n estadounidense
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ha~ hecho; pero no puedo dejar de citar todavía algunos
hechos que muestran por qué no tiene la Asamblea
General motivos para incluir este tema en su programa.
Ell hecho es que hay una relación estr:ec"a entre el
informe del ,Coronel Hanley y los docun:.entos, que,
sin ser enteramente oficiales, sin embargo circulan entre
las delegaciones en relación con las denuncias estadou
nidenses sobre violaciones del derecho internacional
por las fuerzas armadas de Corea del Norte y por los
voluntarios del pueblo chino; en efecto, todos los
supuestos hechos consignados 'en tales documentos sle
refieren al año 1951, al igual que las actividades de.l
Coronel Hanley.
31. Coinciden con la época, noviembre de 1951, en
que los combatientes norteamericanos s'e mostraban
muy poco favorables a la continuación del conflicto.
Sobre el es·tado de espíritu de los soldados norteame
ricanos en aquell~ época, George Barrett, corr.esponsal
del New Yurk Times, escribía el 12 de noviembre \..._
1951: "En todo el frente central, los soldados hacen
la misma pregunta: ¿por qué no cesa el fuego ahora?JI
El artículo seguía diciendo:

"En cuanto a los soldados, puede decirse sin exa
geración que un número cada vez mayor de ellos
parece convencido de que los comunistas han hecho
concesiones en tanto que, a su juicio, el Mando de
las Naciones Unidas formula continuamenh~ nuevas
exigencias."

Estas exigencias constituyen otros tantos obstáculos
para que se concierte un armisticio. Barret añadía: .

" . .. Los últimos y más recientes acontecimientos
han convencido a algunos soldados de que su propio
Mando, por razones que se ignoran, se esfuerza por
impedir la celebración de un acuerdo/'.

32. No es, pues, casualidad que la cuestión de las
atrocidades comunistas se planteara precisamen1te en
estas circunstancias, como decía al mismo tiempo el
propio N ew York Times. Tal fué el origen de
dicha maquinación siniestra de Hanley que, mediante
calumnias y provocaciones, tenía por objeto excitar y
refurzar en los soldados el odio hacia el enemig-o, atri
buyéndole toda clase de crímenes. En noviembre de
1951, The New York Times decía abiertamente que el
informe del Coronel Hanley tenía principalmente por
objeto combatir la propaganda china sobre el buen trato
dado a los prisioneros de guerra.. Los promotores de
esta campaña vergonzosa creyeron llegar así a su obje
tivo, imp,l.tando al enemigo actos repulsivos, prohibidos
por la Convención de Ginebra. Para impedir cualquier
comprobJ.ción de estos embustes, se alegó que los testi
monios que corroboraban los datos del Coronel Hanley
tenían que mantenerse en secreto.
33. Pero cUéludo, ,el 14 de noviembre de 1951, el
Coronel Hanley anunció,en una declaración que eQui··
valía a una provocación, que su informe había reve'.:.; Jo
el asesinato de prisioneros de guerra norteamericanos
por los "rojos", a fin de que los combatieiltes nortea
mericanos supiesen quiénes eran sus adversarios, (cito
un comunicado de la Assaciated Press fechado el 16
de nc.viembre de 1951), dicho provocador puso al rIescu
bi~rto cuál era el fondo de este tenp.brosC' asun'to y de
su tarea siniestra. Conviene recordar que, en la misma
época, el propio General Ridgway se apresuró a decla
rar:

tiAcaso convenga advertir con profunda reverencia,
que Dios en su inescrutable voluntad ha querido

revelar a nuestro pueblo y al mundo entero los
principios morales que guían a los jefes de las tr ....pas
contra las cuales luchamos en Corea. Es muy posible
que ése haya sido el único medio capaz; de disipar
las Husiones de nuestros hombres en cuanto a los
métodos preconizados, y aplicados de ,hecho, por 103
jefes comunistas."

34. Por consig-uiente, torIo el asunto no es otra cosa
que una maniobra de propaganda. Sus autores quisie
ron, con la mentira y la calumnia, envenenar el espí- .
ritu de los soldados que deseaban la paz y el fin de .
las hostilidades en Corea, que ansiaban poner término
a tal carnicería inhumana. La maniobra obedeció a
consideraciones políticas. Encontramos la confirmación
de ello p.n la investigación efectuada por el Coronel
Welsh, que ya he mencionado. Y he aquí que ahora
se fabrica, con todas sus piezas, un nuevo· informe sobre
el mismo y conocido tema. ESlt:e segundo informe y
el del Coronel Hanley se parecen como dos gotas de
agua.

35. Las verdaderas razones por las que 1a delegación
de los Estados Unidos ha puesto este documento en
conocimiento de las Naciones Unidas son idénticas a
las que provocaron, en 1951, la publicación del infonne
del Coronel HanIey. Bl objetivo perseguido por el
reciente informe de la División de Delitos de Guerra
se revela claramente en las declaraciones formulada~

el día 28 de octubre de 1953 por el Secretario del
Ejército, Sr. Stevens, quien dijo que el relato de los
delitos de guerra cometidos por las fuerzas de Corea
del Norte y chinas - cito sus palabras - Uconstituye
una de las mejores resp'Jestas que pt!ede darse a
quienquiera que dude de la necesidad que tiene nues
tro país de contar con una potente defensa nacional".
Añadió el Sr. Stevens que esos supuestos hechos de
mostraban que los Estados Unidos de América no
debían cejar en modo alguno, en sus es~fuerzos para
la defensa. Anteriormente, la prensa norteamerkana
había indicado que se haría desaparecer el descontento
que inspiraba a ,los soldados 'a lentitud de las negocia
ciones de P2nmunjón imbuyéndoles tal espíritu de odiu,
y que convenía explotar las supuestas "atrocidades"
para justificar el retraso en la cesación de hostilidades.

36. Dije ya qu~ desde los comienzos de la gu,erra dE
Corea las fuerzas armadas norteamericanas, especia'!
mente la adación, han procedido sistemáticamente a
bárbaras incursiones contra las ciudades y los pueblos
de Corea del Norte y han exterminado despiadadar:1ente
a la población civil. Todos V d~. saben que los repre
sentantes de la Unión Soviética han planteado, varias
veces, en el Consejo de Seguridad, la cuestión de las
atrocidades cometidas por las fuerzas armadas de los
Esrt:ados Unidos.

37. No puedo citar ahora las pruebas de todos esoS
nUm'erosos casos de atrocidades y crímenes que han
cometido las llamadas fuerzas armadas de las Naciones
Unidas con :Jos prisioneros de guerra coreanos y chillOf'
y la poblaci~¿: ~ivi1 de Corea del Norte. 'Pero todas
estas pruebas se relacionan directamente con el asunto,
porque está fuera de duda que los bombardeos norte·
amer.icanos en Corea del Norte han causado mi11ares de
víctimas no solamente entre la población civil del Corea,
entre los enfermos y heridos de las unidades de corea
110S del nmie y voíuntarios chinos, sino: también entre
los prisioneros de guerra de las supuestas fuerzas anna
das de las Naciones Unidas, principalmente entre los
prisioneros de guerra norteam'ericanos y coreanos del
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sur. Los calumniadores y provocadores quieren ahora
atribuir la muerte de estos prisioneros de guerra a las
fuerzas armadas de los coreanos del norte y de los vo
luntarios del pueblo chino. Los supuestos "hechos" que
la Sección de Delitos de Guerra del Estado Mayor del
General Ridgway ha invocado y que el representante de
los Estados Unidos acaba de alegar, sin pruebas que
apoyen sus calumnias, al pedir la inclusión en el pI'O~

grama del tema presentado por su delegación, podrían
probar, con toda la p'. ~sión necesaria, la exactitud de
10 que digo.

38. Todo ello demuestra que no hay ninguna razón
para que la Asamblea General examine esta cuestión.
A decir verdad, la delegación de Estados Unidos no se
ha tomado el trabajo de aportar la menor prueba en
apoyo de sus acusaciones. Por todo ello, la delegación
de la Unión Soviética se opone resueltamente a la inc1u··
sión del tema en el programa, y considera que debe re
chazarse la propuesta presentada al respecto por la dele~

gación de Estados Unidos.

39. La PRESIDENT,f\. (traducido del inglés): Ant~
de conceder la palabra al orador siguiente, desearía
indicar que 'la intervención del representante de 1.1
URSS ha excedido notoriamente de los límites fijados
por el artículo 23 y, en mi opinión, nada tenía que ver
con la inclusión del tema en el programa; podría haber
sido más oportuna - y estoy segura de que lo será 
cuando se celebre el debate.

40. Me permito rogar a los demás representan1tes
tengan la gentileza de cooperar en este asunto. Todo
el mundo podrá discutir este tema en una etapa ulterior.
Las observaciones deben, por 10 tanto, concretarse al
punto en discusión.

41. Sr. LLOYD (Reino Unido) (traducido del in~

glés): Trataré de seguir el consejo que acaba de dar
nos la Presidenta y de no segu~r los senderos por los
que se extravió el Sr. Vishinsky. Como bien dijo
usted, no nos toca hoy discutir el fondo de la cuestion
y pronunciarnos sobre él, sino, línicamente, decidir si
debe ser estudiada por esta Asamblea o por una Comi-.,
Slon.

42. En una buena parte de su discurso, el Sr.
Vishinsky ha tratado el fondo del asunto e indicado que
estas acusaciones er~n falsas y que no existía ninguna
prueba que permitiera su estudio. Se refirÍtl al memo
rándum explicativo. En el memoráv.dum explicativo
[A /2531 / Add.1] se indica, bajo la responsabilidad del
Gobierno de los Estados Unidos, que en repetidas oca
siones se descubrieron pruebas de atrocidades come
tidas y, el Gobierno de los Estados Unidos añade:

"tJna amplia y detenida investigación ha permi..
tido comprobar ahora que decenas de millares de
soldados de las Naciones Unidas y corp.anos perte,·
necientes a la población civil que habían sido captu
rados por los agresores comunistas de Corea del
Norte y comunistas chinos fuervll muertos ~ a golpes,
o víctimas de inanición deliberadamente planeada,
o de mutilaciones o torturas, o asesinados a sangre
fría".

El último párrafo del memorándum explicativo dice:

"Sólo recientemente ha podido efectuar el Gobierno
de los Estados Unidos de América las investigacio~

nes necedarias acerca de esas atrocidade;:, en términos
tales que permiten someter el asunto a la debida con
sideración de la Asamblea Generar",

Por consiguente, del merr~Drándum e:Kplicativo se des·
prende que se han realizado investigaciones cuidado
sas y (';xtensas sobre este asunto, yeso, por cierto,
plantea, prima jacie, una cuestión que debe ser discu~
tida por la Asamblea General.
43. Como he dkho, no tenemos que ocuparnos hoy
del fondo áe !a cuestión. No voy a discutir las obser.
vaciones hechas por el Sr. Vishinsky sobre la agresión
en Corea ni el resto de su exposición. Sólo quiero
hacer un comentario sobre las razones que el Sr. Lodge
ha expuesto para que consideremos el asuuto. Después
de todo, esas acusaciones interesan a una cantidad de
soldados que combatían bajo la bandera de las Nacio..
fiI..~S Unidas y 10 hacían en cumplimiento de una reso~

lución de las Naciones Unidas y creo que tenemos el
deber y la obligación de discutir un asunto de tanta
gravedad, que atañe a los hombres que han combatido
en tales condiciones. Creo que daríamos la imprel3ión
de que esta Organización se desentiende completa~

mente de la suerte que puedaü correr los que han
combatido en cumplimiento de una resolución aprobada
por ella, si nos negáramos a discutir estas atrocidades
y estas cuestiones.

44. Sin embargo, hay otra cuestión - a pesar de
que no necesitamos entrar en el fondo del asunto -
que, según me parece, debemos 'Considerar. Se trata de
la cuestión general presentada por el Sr. Vishinsky
en el sentido de que sólo se trata de una provocación
por parte del Gobierno de los Estados Unidos, que
rt;sponde a su intención deliberada de poner trabas a
las negociaciones que se reali2;an en Panmunjón. Creo
que el Sr. Vishinsky ha basado su conclusión exclusi
vamente en un solo artículo de prensa publicado por
un diario de los Estados Unidos. Felizmente, en este
país, y en muchos otros países del mundo li~re, existe
todavía una prensa libre y el pueblo tiene el derecho de
escribir artículos, de teoriza.r y de presentar suges
tiones sin que ésto sea una expresión oficial de los
puntos de vista del Gobierno de la Nación. Sabemos
que no pasa 10 mlsmo en otros países; que cualquier
cosa que se publica en un diario debe ser aprobada
oficialmente y expresa el punto de vista oficial. Esto
no ocurre en los países del mundo libre y, en verdad,
las especulaciones de un solo periodista, no son una
base muy firme para hacer una afirmación tan grave
ante una Asamblea internacional.
45. Como indicó el representante de los Estados
Unidos, la substancia de estas acusaciones acaba de
ser verificada y, como se han publicado informaciones
al respecto, me parece inadmisible que la Asamblea
guarde silencio sobre este asuntc. Es necesario dilu
cidar una cuestión tan grave como éflta y ventilar les
horrores que la han originado. No deseamos suscitar
un debate recriminatorio, ni lo desean los demás. Tam·
poco creo que la afir!1,1ación hecha en el sentido de que
los Estados Unidos y sus asociados desean un debate
recriminatorio proviene de la mejor fuente.> '""testo
que generalmente recibimos una cantidad de ? c(;' ~ ni~

naciones de esa misma fuente. La forma en ~...G la
Asamblea debería considerar esta cuestión es tratarla
como una de aquellas que deben ser ventiladas a la
luz del día.
46. La guerra es siempre cosa terrible; produce
crueldad y espanto. Las llamadas reglas de la guerra
no se respetan en ningún conflicto. Espero que la reve
lación de estas atrocidades, porque eso es lo que real
mente son - nadie qu~ haya leído ese informe puede
tener dudas al respecto- refOr2'~íA el movimiento

,.~.
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cuestión de fondo, puesto que la Asamblea debe nece. nueV2 pr<
sariamente pt'Onunciarse sobre la inclusión de un tema dificultar
basándose en que existan o no pruebas suficientes de 57. Corr
que el caso m~rece ser examinado. Esto ha sido corro- conclusion
borado, asimismo, por el representante del Reino Unido, ,negar su
quién, al señalar la necesidad de que se trata de uno Asamhlea
de esos casos prima facie, ha mostrado la necesidad de : para llega
probar la existencia de hechos suficientes para jus- al a¡~'.r~o d
tificar la inclusión del tema en el programa. Por lo amistosa (
tantol es comprensible la nerviosidad demostracla por la delegac:
el Sr. Lodge, quién trató de impedir el presente debatel sión del te
nerviosidad que en el intento de sabotear el debate, programa
demuestra su falta de argumentosl más bien que su
convicción de que realmente se trata de un caso de esa gu5~~ o~:o ~
clase.
53. Nos parec~ probable que el Gobierno de 10_ Esta-I 59. Tien~

I Unidos.
dos Unidos juzgue imperativo torpedear la conferen-
cia política de Corea y diversificar las armas de que 60. Sr. 1
dispone en su arsenal de métodos de propaganda apli- ducido del
cables a la guerra fría. En el debate, el Sr. Lodge ha tenerme e!
señalado también que existe una relación entre la tencia que
cuestión de Corea y la cuestión de las llamadas atro- 61. La P:
ciclades, y ha sostenido que este tema está directamente re decirmt
relacionado con los actuales problemas de Corea. La va a plant
Asamblea General no puede reconocer las necesidades
urgentes de los círculos dirigentes norteamericanos 1

I1

~~id;rdet
como argumentos válidos para dar carácter urgente a ficar cierta
esta propuesta y justincar su inclusión en el programa.

54. Como ya he dicho, no tra:'o de analizar la docu- ~f~ a~:r;;
mentación que ha utiúz;tdo la delegación de los Esta- sentante d
dos Unidos en un intento de hacer su propuesta apa- en mis ob
rentemente plausible. Pero desearía hacer hincapié en mentario e
que la fragilidad de la propuesta reside también en el tión sobre"
hecho de que la delegación de los Estados Unidos no uso de la
ha podido presentar a la Asamblea General un r.lemo-
rándum para corroborar sus cargos contra el Ejército 64. SegúJ
Popular de Corea y los voluntarios chinos. En un es posibleconteste el
esfuerzo encaminado a ceñirse a las disposiciones del oportunida
artículo 20 del reglamento, la delegación de los Esta- chas anter
dos Unidos ha presentado sin embargo, un documento decidido e!
de media página que el Sr. Lodge calificó hoy de memo-
rándum explicativol pero que no con~iene ninguna 65. Sr. L
explica,~:6n. Por consiguientel es imposible considerar ducido del
tal documento como un memorándum explicativo al U~[6n elS~:
tenor del artículo 20 del reglamento. caso adecu
55. Es evidente que la propuesta de los Estados Uní- es demosh
dos no es más que una maniobra cuyo objeto es des- prima facil
vial' la atención de los crímenes perpetrados en Corea era un cas'
por los Estados Unidos. Constituye una nueva. tenta- documento
tiva para torpedear la conferencia política de Corea y estas fotf"'g
reavivar la guerra fría. Merced a esta telltativa se cuado prin
procura impedir que la tirantez internacional dismi· considerar
nuya; con ella se trata de justificar la actitud de los tema.
Estados Unidos frente a la c.uestión de la representa- 66. La P
ción de la República Popular de China en nuestra
Organización. Por último, es una maniobra destinada :;Z'edha~~
a mantener lrt. psicosis bélica en los Estados Unidos J Estados Ul
lograr que se c;iga imponiendo al puebl:> norteameri-
cano la pesada carga de los armanlentL'S. 67. Sr. :
56. Ni en el debate desarrollado en la reunión de la (traducidopermite Cal
1\'!:esa ni en el habido en la Asamblea G~nerall los
representantes de los Estados Unidos han podido refu- 68. La P
tal' la verdad evidente de que su propuesta sólo tiende ~stimo qm
a lograr taJes fines. En la Mesa de la Asamblea [90a. casal y rue
sesi6n], incluso el representante de México, que fué que desee ¿
el único que habló en favor de la propuesta de los de discutir
Estados Unidos, expresó graves temores de que esta símplement

hacia la paz y estimulará nuestro deseo de trabajar
por la paz que todos anhelamos. Como dijel no desea
mos que el debate sobre e:;tá.5 cuestiones se prolongue
indebidamente o sea indebidamente recriminatoriol peral
puesto que se han cometido estos horrores, es justo
que sean examinados, esperamos que lo sean con rapi
dez y, repito, que en esa forma se fortalezcan nues
tros deseos de vaz.
47. Mi delegación fué la que sugirió que esta cues
tión fuese trat::-da por la Asamblea en sesión plenaria,
y espero que ello será aprobado hoy. No creo que ésta
sea una cuestión que precise de una discusión detallada
en una Comisión. Esperamos que la guerra de Corea
quede definitivamente relegada al pasado y rogamos
que así sea. Tratemos estas cuestiones con mano firme
y, 10 p.spero, en forma definitiva; luego emprendamos
la tarea final de construir el futuro sobre la base firme
de una paz en la cual no habrá cabida para semejantes
atrocidades.
48. Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del
inglés): Conforme al artículo 14 del reglamentol se
ha pedido a 1a Asamblea que se pronuncie sobre la reco
mendación de la Mesa con respecto a la inclusión en
el programa del presente período de sesiones de la
cuestión de las supuestas atrocidades cometidas por las
tropas de la República Democrática Popular de OJrea
y de los voluntarios chinc3.

49. Al decidir sobre este asuntol la Asamblea Gene
ral ha de guiarse por la preol.upación que le inspire
nuestra Organización, de la cual no debe servirse la
delegación de Estados Unidos para utilizarla como
instrumento de propaganda, en sus intentos encamina
dos a perturbar las relaciones internacionales y crear
una atmósfera que impida un arreglo del problema
de Corea.
50. Nuestra Organización debe oponerse enérgica
mente a estas maniobras cuya intención manifiesta es
impedir que la Asamblea General cumpla su tarea.
Desearía recordar el artícul(l 15 del reglamento, el cual
dispone que durante el período de sesiones no p<'drá
ser agregado al programa de la Asamblea General
ningún tema que no sea de carácter importante y
urgente. El carácter difamatorio de la propuesta de
los Estados Unidos, que se basa en la imaginación y
la insinuación, impide que la consideremos como una
propuesta importante. Para nuestra Organización, son
cuestiones importantes sólo aquellas que si rven los
intereses de la paz, los intereses de la seguridad inter
nacional y los intereses de la cooperación amistosa
entre las naciones. La propuesta de los Estados Unidos
nCI encaja en ninguna de estas categorías.

51. La propuesta de los Estados Unidos no es sino
una repetición de las difamaciones ya dadas 3. la pu
blicidad y que el Departamento de Estado de los
Estados Unidos y los agentes del Gobierno del mismo
país para la guerra psicológka las han utili zado al
renovar su sabotaje contra el arreglo pacífico del pro
blema de Corea. Esto es 10 que se ha hecho desde que
se inició la agresión contra la República Democrática
Popular de Co¡ea. En consecuencia, ¿cómo es posIble
que consideremos estos trillados asertos cuyo cará ter
difamatorio ha quedado plenamente de manifiestc como
una cuestión importante y urgente?
52. Reconozco plenamente la posición adoptada por
la Presidenta en el sentido de que no ha de discutirse
el fondo de la cuestión, pero debo señalar que la cues
tión de procedimiento no puede ser se!larada de la
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. 57. Corresponde a la Asamblea General llegar a las
conclusiones que se derivan de este estado de cosas y

i negar su inclusión en el programa. Al decidir así, la
¡ Asamhlea General procederá como mejor conviene
: para llegar al arreglo pacífico del problema de Corea,

al a¡~',rio de la tirantez internacional y a la cooperación
I amistosa entre las naciones. Animada de este espíritu,
. la delegación de Polonia votará en contra de la inclu

sión del tema propuesto por los Estados Unidos en el
programa de la Asamblea General.

58. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : ¿Al
gún otro representante ha pedido la palabra?

¡59. Tiene la palabra el representante de los Estados
I Unidos.
i 60. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra

'¡ ducido del inglés) : Seré muy breve y procuraré man-
tenerme estrictamente dentro del espíritu de la adver
tencia que hizo la Presidenta.

161. La PRESIDENTA (traducido del inglés): ¿Quie
~ re decirme el representante de los Estados Uuidos si

va a plantear una cuestión de orden?

62. Sr. LODGE (Estados Unidos de Amérita) (tra
ducido del inglés): Hago uso de la palabra para recti
ficar ciertas inexactituues que se han expuesto aquí.

63. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Desea
ría aclarar un punto. Después de que hablara el repre
sentante de la Unión Soviética, manifesté claramente
en mis observaciones que yo consideraba antirregla
mentario que el orador tratase del fondo de una cues
tión sobre la cual tendría más tarde ocasión de hacer

I uso de la palabra.

64. Según interpreto el reglamento, cOI1:;idero que no
es posible que el representante de los Estados Unidos
conteste en este momento, pero seguramente tendrá
oportunidad de refutar cualesquiera aseveraciones he
chas anteriormente en la Asamblea, cUando se haya
decidido esta cuestión.

65. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del Ingles): No deseo hacer uso de la palabra
sobre el fondo de la cuestión. El representante de la
Unión Soviética ha dicho que no he presentado un
caso adecuado prima facie. Todo 10 que deseo hacer
es demostrar que sí he presentado un caso adecuado
prima facie. El representante de la URSS dijo que no
era un caso adecuado y aquí tengo en mis manos este
documento de 37 páginas ilustrado al dorso por todas
estas fotn.srafías. Indudablemente este es un caso ade
cuado prima fúcie y e"timo que esto es pertinente al
considerar' si deseamos incluir en el programa este
tema.
66. La PRESIDENTA (traducido del inglés): No
estoy de acuerdo en que el artículo 23 permita nueva
mente hacer uso de la palabra al representante de los
Estados Unidos.

67. Sr. LODGE (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : A mi juicio, el artículo 74 me
permite contestar. .

68. La PRESIDENIA (tr(lfiucido del inglés): No
~stimo que el artículo 74 sea aplicable al presente
caso, y ruego al representante que cualquier respuesta
que desee dar, la dé después, cuando llegue el momento
de discutir esta cuestión. Por el momento. se trata
simplemente de la indusián del tema en el programa.

A mi juicio, el representante ha demostrado con suma
claridad que hay materia de cierta importancia en 10
que ha dicho.
69. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
dttcido del inglés) : Soy un miembro de esta Asamblea
que siempre atiende las indicaciones de la Presidenta.
Si la P:esidenta no desea que haga uso de la palabra
o que demuestre que se trata de un caso adecuado
prima facie y, además, de un caso cuya voluminosa
documentación se ha distribuído a todos, me inclino
ante su deseo.
70. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Con
sidero que el represtntante ha demostrado que se trata
de un caso adecuado y que ha demostrado, asimismo,
que tiene pruebas en la mJ.no. Le agradezco su coope
ración con la Presidencia.

71. Queda cerrado el debate sobre la inclusión de
este tema. Someto a votación la recomendacié.n de la
Mesa de la Asamhl~a [A/2536] de que se incluya este
tema en el programa.

Por 53 votos contra S, y 2 abstenciones, queda apro
bada la recomendación.

72. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Pasa
mos ahora a examinar la segunda recomendación for
mulada por la Mesa al efecto de que la Asamblea
General examine directamente en sesión plenaria este
tema, sin remitirlo a una Comisión.

73. Tiene la palabra el representante de Yugoeslavia
para plantear una cuestión de orden.
74. Sr. MATES (Yugoeslavia) (traducido del in
glés) : Ruego se me disculpe por no haberlo hecho antes.
Desu!ba hacer una brevísima explicaci6n del voto que
acabo de emitir. Si se me permite, 10 haré ahora.

75. Cuando la Mesa examinó la cuestión relativa a
la inclusión del tema sobre la c:ual acabamos de votar,'
voté en favor de ella y en la presente sesión plenaria
mi delegación votó a favor de que se incluyera este
tema. Lo hicimos así por com:;derar que si un Gobierno
tiene que presentar una denuncia ante las Naciones
Unidas, las puei'tas de las Naciones Unidas deben
estar abiertas para oír y debatir tal d~r\uncia.

76. Pero al mismo tiempo desearía declarar que ~i
delegación abriga serias dudas acerca de que la inclu
sión y el debate de este tema en los presentes momentos
faciliten la soludón de los problemas referentes a
Corea. Estimamos, asimismo, que un debate con mutuas
recriminaciones en las presentes circunstancias, difí
cilmente constituirá un método eficaz para resolver
realmente los muy graves y deplorables problemas que
infortunadamente han sido planteados.
77. En conclusión, deseo reite·, .rque, cualesquiera
que sean nuestros puntos de vista sobre la utilidad
de este debate, consideramos que, si se ha presentado
y se ha probado la existencia de un caso adecuado
prima facie, la cuestión debe ser discutida en las N ncio
nes Unidas.
78. Sr. SUDJARWO TJONDRONEGORO (Indo
nesia) (traducido del inglés) : Desearía explicar breve
mente el voto de mi delegación. El tema presentado
por los Estados Unidos entraña acu~aciones muy
serias y graves. Efectivamente, no es posible conside
rar a la ligera las atrocidades, sea rual fuere el lugar
donde puedan ocurrir. Por otra parte, infortunada
mente no es insólito que se cometan atrocidades en
íip.mpo de guerra. Tememos que nunca sea muy difícil

,r



-

__"",__"-"-~~~IiI!"'~-~"""IIIIIl~~~"'''''IIIII!I-~·'lt_---------'''-Asamblea General - Octavo periodo de sesiones - Sesiones Plenarias

ver atrocidades o saber que se han cometido en una
guerra, cuanto más en una guerra como la de Corea
que se ha librado durante los últimos tres años. Ade
más, indudablemente nada tiene de agradable el discu
tir las a.trocidades. Y 10 peor es que acaso eso reavive
sentimientos hostiles entre los pueblos directamente
interesados en un conflicto horrendo. Mas tales acusa
ciones de atrocidades son una grave cuestión para los
directamente interesados y, hablando desde un punto
de vista moral, para el mundo en general.
79. Por lo tanto, le era sumamente difícil a mi dele
gación oponerse él la inclusión de este tema en nuestro
programa. Conforme a este principio, aun cuando abri
gamos algunas dudas respecto a 10 oportuno de la inclu
sión, mi delegación ha votado a favor de la inclusión
del tema en nuestro programa. No obstante, deseamos
ciertamente asociarnos al llamamiento a la moderación
cuar..1o llegue el momento de examinar este tema en la
Asamblea.
80. Sr. MENON (India) (traducido del inglés) : Mi
delegación desea explicar su abstención en el asunto
,lanteado anfe la Asamblea General, o sea la inclusión

del referido tema en el programa.
81. Como cuestión de principio y como norma de
procedimiento, mi delegación siempre ha votado a
favor de la inclusión de temas para que se los examine,
porque queda entendido que el fondo de la cuestión ha
de ser examinado durante el debate.
8:¿. En este caso concreto, hemos creído necesario
considerar la cuestión él. la luz de todas las circunstan
cias existentes. Lo que más nos preocupa son las pers
pectivas. las posibilidades, las medidas, las dificultades
y todas ¡as circunstandas que rodean a este problema
de la paz en Corea. La comisión de atrocidades en cual
quier parte es algo que horroriza la mente humana, y
todas las personas Justas, las asambleas como ésta,
deben, en nuestm opinión, adoptar medidas para impe
dir que se produzcan atrocidades. Todas las medidas
de esa clase tendrán el apoyo de mi delegación.
83. Pero, en realidad, el horror y la reacción que
provocan esas atrocidades constituven uno de los argu
mentos contra la guerra misma. En las presentes cir
cunstancias, tenemos en cuenta más de una conside
radó.. En primer término, las atrocidades de gu~rra

son objeto del Convenio de Ginebra, y el mejor proce
dimiento para tratarlas es una cuestión que debe con
siderarse. En segundo término, nos estamos ocupando
aquí de una cuestión respecto de la cual una de las
partes interesadas no está presente en esta Asamblea.
En tercer término - y esta es nuestra principal preo
cupación - prescindiendo de 10 que se ha dicho y sin
duda con gran sinceridad y sentimiento, no debe haber
acritud en el debate, y las actuaciones tanto en la Mesa
como en la Asamblea General han demostrado ya que
no se evitará ni puede evitarse la acritud en el debate.
84. Por sobre ,todo esto está la situación de mi
Gobierno, cuyo representante es Presidente de la Comi·
sión de Naciones N eutrales para la Repatriación en
Corea. Nos parece totalmente impropio que partici
pemos en modo alguno en el examen de una cuestión
en la que puede entender la rnnfetencia política sobre
Corea; que mostremos preou'pación por los prisione
ros en Corea, y que nos vinculemos con problemas res
pecto de los cuales nuestra objetividad no debe ser
puesta en tela de juicio en modo alguno. Normalmente,
la cuestión de 10 ocurrido durante la guerra debería
llevarse ante la Conferencia Política que se está pre
parando ahora y que espera.mos que tenga éxito.

85. Por todas estas razones, después de largo estudio,
hemos decidido abstenernos de votar sobre la inclusión
de este tema en el programa y rogar que no se crea
que mi delegación se 0I- ~ue al libre examen, o está
restringiendo las posibilidades de examen en b Asam
blea, o que en modo alguno sil ~lpatiza con las atroci
dades o no le repugnan quienquiera que sea el que
las cometa.
86. Mi delegación desea también aprovechar esta
ocasión para declarar que, habida cuenta de 10 que ya
he dicho, no participará en ninguno de los futuros
debates sobre este tema ni tampoco en ninguna vota- .
ción sobre ningún proyecto de resolución que presen
tare cualquiera delegación.
87. Sr. Ti\RAZI (Siria) (traducido del francés):
Desearía explicar en pocas palabras el voto de mi dele
gación sobre la inclusión del tema considerado en el
programa del octavo período de sesiones de la Asam
blea General.
88. Mi del~gación estima que todas las cuestiones
deben ser c. npliamente discutidas por la Asamblea
General y su~ diferentes Comisiones. Si bien es verdad
que esa norma primordial, implícitamente establecida
por la Carta y confirmada en repetidas ocasiones por
diferentes resoluciones de la Asamblea General, a
menudo no ha sido observada, mi delegación votó a
favor de la inclusión de ese tema en el programa. Sin
embar~o, es obvio que ese voto no debe interpretarse
como indicio de una determinada posición por parte
suya en cuanto al fonc10 del asunto. Mi delegación
definirá su posición en el curso del debate sobre la
cuestión. De ahí que haya votado a favor de la inclu
sión de ese nuevo tema en el programa.
89. La PRESIDENTA (traducido del inglés): La
Asamblea decidirá ahora respecto de la segunda reco
mendación de la Mesa, a saber, que la propia Asamblea
examine este tema sin remitirlo a una Comisión.
90. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): Deseo definir
la posición de la URSS respecto del segundo asunto
que la Presidenta acaba de ?lantear a la Asamblea: si
el punto inclttído en el programa debe ser examinado
por la Asamblea General o por una de sus Comisio
nes. Habiéndonos pronunciado categóricamente con
tra la inclusión de este tema en el programa, nos opon
dremos ciertamente al examen del mismo por cual·
quiera de los órganos de las Naciones Unidas. Así,
pues, votaremos en contra cel examen del tema, ya sea
por la Asamblea General o sea por cualquiera de las
Comisiones.
91. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Como
ningún otro representante desea ,hacer uso de la
palabra, interpreto que la Asamblea aprueba la reco
mendación de que este tema sea examinado directa
mente en una sesión plenaria de la Asamblea General,
en fecha ulterior.

Así queda acordado.

Trato dado a las personas de origen indio en la
l.jnión SUdafricana: informes de la COlnisión
Política Ad Roe (A/2532) y de la Quinta Comi.
sión (A/2547)

[Tema 20 del programa]

La Presidenta pr2senta el informe de la Comisión
Política Ad Roe (A/2532).

Con arreglo al artículo 67 del reglamento, la Asam
blea decide no discutir el tema.
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Al proponer esta enmienda, mi delegación trata nue
vamente de que se eviten las cuestiones controvertibles
que surgieron en la Primera Comisión. Además, al
ser aprobada esta enmienda, el S~cretario General
no tendría que intervenir en esta controversia ni que
informar sobre esta cuestión a la Asamblea General
en su noveno período de sesiones.
100. Estas enmiendas que propone la delegación de
Islandia han sido presentadas con espíritu de conci
liación. No podemos desconocer el hecho de que, en
esta controversia, hay dos partes interesadas. Las
Naciones Unidas están obligadas a tener debidamente
en cuenta a ambas partes. Por ello, proponemos en
nuestras enmiendas que la Asamblea General reco
miende que se realicen negociaciones entre Francia
y Túnez.
101. En el párrafo 2 del Artículo 1 de la Carta,
se expresa que uno de los propósitos de las Naciones
Unidas consiste en "fomentar entre las naciones rela
ciones de amistad pasadas en el respeto al principio
de la igualdad de derechos y al de la libre determi·
nación de los pueblos". En consecuencia, proponemos
que la;) negociaciones entre Francia y Túnez aseguren
al pueblo de Túnez la efectividad de su derecho de
libre d"'terminación. ¿No es és~~ una obligación que
todos hemos asumido y que, por 10 tanto, debemos
cumplir y respetar?
102. La delegación de Islandia presenta sus enmien
das con espíritu de co;¡~~iliación, como ya he dicho y,
permítaseme agregar, con un espíritu de humildad.
Desde luego, no somos parte en esta controversia pero,
así como los demás Estados Miembros" tenemos obli
gaciones con arreglo a la Carta. ~demás, tememos
que repetidos fracasos de las Naciones Unidas, como
el que hemos visto recientem~nte en p.l caso de
Marruecos, ocasionen inevitablemente que muchas per
sonas en el mundo entero pierdan su fe en la Orga
nización y, de ese modo, se menoscabe su prestigio,
su autoridad y su eficacia. Si aquellos pueblos del
mundo no satisfechos con su situación, con su suerte
y con sus posibilidades actuales o futuras, llegan a
la conclusión de que nada pueden esperar de las
Naciones Unidas, buscarán, con el transcurso del
tiempo, la realizaci/ n de sus esperanzas por otros
medios y, muy probablemente, obtendrán 10 que quieren
en forma mucho más costosa, en vidas y bienes,
para las partes inten~sadas y para múchos otros, que
aquella que les permitiría satisfacer sus aspiraciones
si los procedimie....,'8 pacíficos instituídos por las
Nacíones Unidas resultaran constructivos y eficaces.
103. Nuestras enmiendas han sido propuestas con
miras a lograr una mayoría a favor de una resolución
moderada que, sin embargo, puede conducir a recul
tados firmes, positivos y constructivos; lar, hemos
presentado también con todo el respeto debido a las
dos partes en la controversia. Si procedemos de est~

modo, las Naciones Unidas podrán, en este caso como
en otros, preetar un concurso eficaz y constructivo.
104. Sr BAKR (!Tak) (traducido del inglés): Las
cuestiones de Marru€cos y Túnez fueron sometidas a

La cuestión de Túnez: informe de la Prhnera
Comisión (A/2530) (conclusión)

[Tema 56 del programa]

94. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Deseo
recordar a la Asamblea que, en su 455a. sesion plena
ria, se aplicó el artículo 67 del reglamento al informe
de la Primera Comisión [A/2530] sobre tsta cuestión,
por cuanto no se propuso la apertura de un debate

, sobre el informe. En consecuencia, continuaremos
las explicaciones de voto que comenzaron en esa.,

I sesmn.
95. Sr. THORS (Islandia) (traducido del inglés):
Deseo preguntar a la Presidenta si es procedente
que me ocupe de las enmiendas presentadas por mi
delegación o si debo primero explicar mi voto.
96. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Es
procedente que el representante de Islandia se refiera

I a las enmiendas presentadas por su delegación.
97. Sr. THORS (Islandia) (traducido del inglés),~
La delegaci6n de Islandia tiene el honor de presentar
tres enmiendas [AlL.166] al proyecto de resolución
aprobado por la Primera Comisión sobre la cuestión

, de Túnez.

98. La primera se refiere al tercer párrafo del
preámbulo del proyecto de resolución recomendado
por la 'Drimera Comisión. Este párrafo es, en cierto
m0do, controvertible y así lo consideró la Primera
Comisión. En consecuencia, deseamos que se 10 su
prima.
99. Nuestras enmiendas segunda y tercer:). se refieren
a los dos párrafos de la parte dispositiva del proyecto

92. La PRESIDENTA (traducido del inglés): Pro- de resolución. La delegación de Islandia propone que
cederemos a votar sobre el proyecto de resolución estos dm; párrafos, que en la Primera Comisión se
propuesto por la, Conlisión Política. Ad H oc. Pero consideraron controvertibles, sean reemplazados por
prir.lcro concedcre la palabra a cualqUler representante un párrafo único que diga así:
quecIesee explicar su voto sobre el proyecto de "Recomienda que se entablen negociaciones entre
resolución. Francia y Túnez a fin de asegurar al pueblo de

1 93. Como ningún miembro de la Asamblea desea Túnez la efectividad de su derecho de libre deter-
kl explicar su voto en este momento, someto a votación minación."
i el proyecto de resolución [A/2532]. Se ha pedido

votación nominal.

Se procede a votaci6n nominal.
Efectuado el sorteo por la Presidenta, corresponde

votar en primer lugar a Nicaragua.

Votos a favor: Nicaragua, Pakistán, Panamá, Para
guay, ~erú, Fil,ipi~as, P~lo,:lia, Ara~!a. Saudita, Sir~a,
Tailandla, Republlca S0clallsta Sovlehca de U crama,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Estados
Unidos de América, Uruguay, Yemen, Yugoeslavia,
Afganistán, Bolivia, Brasil, Birmania, República So
cialista Soviética de Bielorrusia, Chile, China, Costa
Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Ecuador, Egipto, El

'1 Salvador, Etiopía, Guatemala, Haití, Honduras, Islan
dia, India, Indonesia, Irán, Irak, Israel, IJlbano,
Liberia, México.'

Voto en contra: Unión Sudafricana.
Abstenciones: Noruega, Suecia, Turquía, Reino

Unido de GrarA Bretaña e Irlanda del Norte, Vene-
zuela, Argentir 1, Australia, Bélgica, Canadá, Colom
bia, Dinamarca, República Dominicana, Francia, Gre
cia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia.

Por 42 votos contra 1, y 17 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resoluci6tt.
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actitud positiva en cuestiones que atañen a la vida
de millones de personas amantes de la paz.

110. Las conclusiones a que ha llegado la Primera
Comisión no son consecuencia de la intransigencia
o de la intolerancia de una sola parte. Se basan en
todos los pareceres expresados en el debate. Son
susceptibles de modificaciones y se basan en la realidad.
¿Va la Asamblea General a destruir ese espíritu de
transél.cción que guió los debates en la Primera Comi· H
sión? La cuestión está ahora planteada ante la Asam· )~i
blea. Se permitió que surgiera una situación trágica ti
cuando la Asamblea se mostró incapaz de aprobar una ;'
resolución sobre la cuestión de Marruecos. Todos
están de acuerdo en que esta actitud negativa no
refleja en modo alguno la opinión de la Asamblea;
sin embargo, se ha dado desgraciadamente una apa'~l

riencia de despreocupación. Se hizo todo esfuerzo",
para evitar palabras duras y para hacer considerable- '1
mente moderadas las disposiciones del proyecto de,.:¡
resolución sobre la cuestión de Túnez. El proyecto de
resolución que se nos ha presentado [A /2530], con l'
la enmienda propuesta [AJL.166], reconoce sola-,
mente una parte de 10 que constituye el derecho del ~il
pueblo de Túnez. Lo hemos apoyado con un espíritu
de transacción y de conciliación. i

111. No podemos creer que la Asamblea General 1:
quiera acallar las justas pretensiones del pueblo de ':1
Túnez, suprimiendo prácticamente partes' esenciales
de un proyecto de resolución moderado y equitativo.
Evidentemente debemos proceder con alguna conse
cuencia. Si un día la Asamblea proclama que la
violación de los derechos de cierto nueblo a la inde
pendencia justifica que las Naciones Unidas inter
vengan con la fuerza, no puede otro día ahogar una
pequeña esperanza de otro pueblo, en otro lugar del
mundo, de lograr su libertad y su indepenrlencia.
Nada puede contribuir más a debilitar esta Organiza
ción y disminuir la fe en las grandes Potencias que
esta disparidad de intereses respecto de cuestiones
que son esencial y fundamentalmente similares. Espe
ramos sinceramente que la Asamblea General aprobará
el proyecto de resolución que se le ha presentado: á 1

fin de que el pueble del Africa septentr;onal no se
sienta profundamente desilusio!'!ado y completamentr.
abandonado.

112. Sr. URRUTIA (Colombia)): Quiero referirme
a las enmiendas [A/L.166] que han sido presentadas
por el representante de Islandia. Indudablem~nte la
supresión del tercer parágrafo del preámbulo &nula la
apreciación, considerada inconveniente por muchos de
nosotros, de declarar que no se han a1canzadá:todavía
los objetivos previstos en la resolución 611 (VII)
del 17 de diciembre del año pasado, pero deja en
cambio el cuarto parágrafo que asimila el territorio
de Túnez a un Estado independiente, categoría que
quizá adquiera en un próximo futuro y que todavía
constituye hoy un simple anhelo y no una realidad.
Pero, a nuestro juicio, el punto más delicado de la
enmienda de Islandia es el siguiente: recomienda que
se entablen negociaciones entre Francia y 7únez a
fin de asegurar al pueblo de Túnez la efectividad de
su derecho de libre determinación.

113. Si aceptáramos este proyecto iríamos mucho
más lejos que el año pasado porque en la resolución
611 (VII) nos limitamos a instar a las partes intere
sadas a que tuvieran en cuenta el espíritu de la Carta
en sus relaciones, como en el arreglo de sus diferencias.
Muy distinto es instar a las partes a que tengan en
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la consideración de la Asamblea Gem~ral porque la
situación que ha prevalecido durante el último año
en estos países ha motivado gran recelo y ansiedad
en muchos países. Su presentación se explica además
por la esperanza v el respeto que inspiran los propó
sitos que proclani'a la Carta de las Naciones Unidas.
Mi delegación, como muchas otras, estima que estos
dos problemas pueden ser resueltos con arreglo a
los procedimientos de las Naciones Unidas, y que
es muy posible evitar la efusión de sangre y las
matanzas periódicas que Marruecos y Túnez han
debido sufrir en los últimos años.
105. Si la Asamblea guarda silencio después de
tantas semanas de deliberaciones y después de que
muchas delegaciones han expuesto la gravedad de la
situación, la única conclusión a que pueden llegar los
atribulados pueblos de MarruecC'3 y Túnez y, a ese
respecto, todos los puebles que tratan de obtener un
arreglo pacífico de sus controversias, es la de que
esta Organización no puede poner en práctica sus
ideales o que sólo 1:.. anarquía y la resistencia sangrienta
pueden resolver estos problemas. Hace 1.400 años,
el segundo Califa, Omar Een AI-Jatab, dijo: "¿Quién
os da el derecho de esclavizar a los hombres cuando
sus madres los paren libres?". La libertad de los
pueblos no ha sido establecida por la Carta de las
Naciones Ur,~das. La humanidad ha luchado por la
libertad moral y material desde tiempo inmemorial.
La Carta de las N aciones Unidas no es sino un eco de
estas voces ~nmortales. Si algunas naciones grandes o
pequeñas hacen ahora caso omiso de las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas, la lucha por la
libertad continuará sin su apoyo o cooperación.
106. Abate y desalienta en grado sumo el ver que
a esta Organización se la considera como un instru
mento para promover los intereses de ciertas Poten
cias. Sólo los problemas que estas Potencias estiman
de interés para ellas se permite que sean tratados
eficazmente por esta Organización mundial. No es
posible retorcer diariamente los principios básicos y
fundamentales sin causar daño perdurable e incalculable
~ la armonía mundial y al concepto de la justicia y
la libertad en el mundo. La Asamblea, al no adoptar
ninguna actitud respecto de estas cuestiones candentes,
da a entender que todos los que alientan alguna
esperanza de lograr un arreglo concertado y pacífico
deben buscarlo por otros medios.
107. Evidentemente, si se deja que estos dos países
caigan en la revolución sin límites, esta Organización
será, como 10 es ahora, responsable de las conse
cuencias. A pesar de la apatía actual, la responsabilidad
recaería sobre las Potencias que, directa o indirecta
mente, han ocasionado esta lamentable situación.

108. La situación actual puede satisfacer a Francia
y ser también motivo de alegre complacencia para la
avaricia de los colonos extranjeros de estos dos
territorios. Puede incluso servir a los intereses inme
diatos de las alianzas y los grupos internacionales.
Pero se nos dice que detrás de estas alianzas y estos
grupos existe un concepto moral e ideológico. Estos
ideales y conceptos no pueden ser defendidos aislán
dolos de otros problemas mundiales de carácter aná
logo.
109. Algunas Potencias han acusado a los países
árabes de adoptar, en general, actitudes negativas res
pecto de los pI vblemas internacionales. Pero se ha
demostrado repetidamente, como se demuestra ahora,
que estas mismas Potencias evitan adoptar ninguna

r
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encargados de ponerlas en movimiento, respetando los
límites de la jurisdicción interna.

119. La facultad de realizar estudios, de promover
la acción de las Naciones Unidas en las distintas mate
rias de su jurisdicción y de ef(;ctuar recomendaciones,
debe condicionarse a la citada limitación. Aun así, el
radio de actividade" de la Organización es enorme
y puede tener un efecto benéfico para el progreso
en las materias de su competencia. Lo contrario, ade
más de las objeciones anteriores, significaría que
hemos creado un poder superestatal que eventualmente
podría llegar a constituirse en tribunal supremo, anu
lando así la libre expresión de las características
propias de cada pueblo. Enfáticamente, no creemos
que haya sido ese el propósito que insoirara a los
autores de la Carta en San Francisco. Todo 10 con
trario; creemos firmemente que todos los elevados
propósitos del documento que nos asocia, se cumplirán
únicamente por medio de la cooperación para resolver
los problemas internacionales de carácter económico,
social, cultural y humanitario, haciendo de esta Org-a
nización un centro que armonice los esfuerzos de las
naciones por alcanzar estos propósitos comunes.

120. De lo dicho, se desprende que las Naciones
Unidas - a nuestro juicio - sólo pueden ocuparse
de una materia o cuer,tión cuando ello sea permisible,
conforme al propio párrafo í del Artículo 2 de la
Carta. En primer término, la regla no sería aplicable
cuando resulte claro y terminante que la cuestión de
eme se trate no es de jurisdicción interna de los
Estaoos. Y esto nos lleva a la consideración del caso
de Túnez, a la luz de dicha disposición de la Carta.
En .este sent:do, mi delegación estima que ni la
discusión en San Francisco, ni los antecedentes del
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, ni la letra de
esta cláusula, así como tampoco la doctrina en la
materia, permiten arribar a la conclusión de que los
territorios que no han llegado a la plenitud del
gobierno propio estén .comprendidos en la citada dis
posición.
121. N osotros entendemos que la prohibición de
intervenir en los asuntos de jurisdicción interna de
los Estados, reposa en la soberanía y que esta última
curresponde exclusivamente al pue1Jlo. Cuando el
pueblo no ejerce aquélla de una manera completa, mal
puede hablarse de jurisdicción interna en el marco
del párrafo 7 del Artículo 2. Si ello no fuera así,
al aplicar los Capítulos XI y XII de la Carta,
estaríamos violando constantemente aquella cláusula,
ya que de aceptarse la posición adoptada por las
propias Potencias Administradoras, la soberanía se
ejerce por ellas sobre los territorios no autónomos
y también sobre los territorios en fideicomiso.

122. Mi delegación reitera su posición al respecto,
expresando que la soberanía de derecho en esos casos
está depositada en la comunidad internacional mien
tras los habitantes no alcancen el gobierno propio o
la independencia. La soberanía, como se infiere del
preámbulo de la Carta, reposa en los pueblos, debiendo
entenderse que se trata del pueblo en su acepción de
entidad colectiva y no del individuo, considerado
en forma aislada, ya que el derecho internacional
público no 10 reconoce en este último carácter.

123. Por todas estas razones, somos de opinión que
la Asamblea tiene competencia para tratar la cuestión
ele Túnez, ya que ello no significa intervención con
forme a la letra y al espíritu del párrafo 7 del
Artkulo 2 de la Carta.

457a. sesión - 11 de noviembre de 1953

lucho.,
UClOn
Itere
Carta
ncias.
LO en

rirme
itadas
lte la
ula la
os de
ldavía
:VII)
ja en
itorio
1 que
¡davía
Hdad.
de la
:1 que
lez a
id de

rimera
gencia
',an en
. Son
:1lidad. I

itu de
Comi- H
!\.sam-li
rágica 11

ir una "
Todos
V'a no
nb1ea;
l apa- .'~
fuerzo .
~rable

to de
::to de
, con ~

sola-

10, 1el r.J
;plrltu 'i

'1eneral ~l
110 de'~·,1
lciales ·1,

tativo.
::onse
ue la
inde
inter
runa
ir del.
.enCla.
ll1IZa-

s que
tiones
Espe
'abará
tdo: 11
no se
mentp.

1 vida I cuenta el espíritu de la Carta, que recomendar que
se entablen negociaciones para asegurar la efectividad
de la libre determinación de un pueblo. Como en el
caso de Marruecos, quiero limitarme a explicar que,
al discutir esta resolución, no queremos entrar a
estudiar los derechos que pudiera tener el pueblo de
Túnez.
114. Es más, creemos simplemente que sean cuales
fueren estos derechos, no es esta Asamblea la entidad
facultada para fallar sobre ellos. Y quienes creemos
que el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta impide
a la Asamblea considerar estos problemas nos vemos
en la obligación de votar en contra, tanto de la
enmienda como del proyecto mismo de resolución,
porque consideramos que las N aciones Unidas no
pueden hacer recomendaciones en un asunto que,
a nuestro juicio, sólo concierne a Francia y a Túnez.
Por estas razones, repito, votaremos en contra.

115. Sr. lVrU~OZ (J\rgentina): La cuestión de la
competencia de la Asar.1blea General ha sido planteada
en varias etapas de la discusión de este tema y
también durante los debates relativos a la cuestiól.
de Marruecos, habiéndose invocado a este respecto
el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

116. La delegación argentina entiende que dicha
cláusula - de una manera general - es de aplicación
estricta y absoluta. Es de aplicación estricta porque
esa norma funciona como una garantía expresa de que
la Organización no intervendrá en los asuntos internos
de sus Miembros. La Carta es un instrumento jurídico
que impone obligaciones a sus adherentes y del mismo
modo acuerda a éstos ciertos derechos. Basada, como
está, en el principio de la igualdad soberana de todos
sus Miembros, la Organización no podía sino adoptar
el corolario fundamental e inseparable de la soberanía;
por ello incorporó la cláusula que prohibe toda inter
vención de las Naciones Unidas en los asuntos que
son esencialmente de la jurisdicción interna de los
Estados.
117. Se ha dicho en diversas oportunidades que
la tendencia actual se diúge a la ampliación de la

, esfera regída por el derecho internacional. Esa afir-
i mación es correcta, pero no así la conclusión que

algunos derivan de la misma sustentando que la esfera
reservada a la jurisdicción interna disminuye cada
día. Nosotros apreciamos la cuestión con reconoci
miento de los cambios operados, pero no con criterio
aritmético sino que, por el contrario, creemos que la
posibilidad de intervención plantea, en las relaciones
internacionales del complejo mundo moderno, las más
serias resistencias por parte de quienes observan con
recelo las nuevas manifestaciones de un problema
respecto del cual la larga experiencia del pasado, en
todas las regiones y en todas las épocas, ha dejado
sentimientos que será muy difícil borrar.

118. A ello responde, en gran medida, el cambio
introducido a la cláusula de la Carta que nos ocupa,
cuando la Conferencia de San Francisco decidió subs
tituir el adverbio "solamente" por el más limitativo
"esencialmente", que figura en el texto aprobado en
definitiva. Y la cláusula del párrafo 7 del Artículo
2 es, a nuestro juicio, de aplicación absoluta porque
expresa categóricamente que ninguna disposición de
la Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir.
La restricción rige, pues, respecto de todas y cada
?na de las demás disposiciones de ese documento
Internacional. Sigue de ello que todas las normas
de la Carta deben ser aplicadas por los órganos
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124. Dicho esto en cuanto a la competencia, debo
ref<.:rirme ahora al fondo de la cuestión. En este
sentido deseo hacer las siguientes breves observaciones.

125. Primero: la aceptación de la competencia de
la Asamblea no implica necesariamente que deban
aprobarse recomendaciones. Sin desconocerle esa facul
tad de hacerlo en este caso, cuando se ha probado
sin lugar a dudas la competencia, corresponde sin
embargo determinar si es políticamente oportuno dar
resolución.

126. Segundo: de ser oportuno emitir resoluciones,
la Asamblea debe utilizar sus facultades con el mayor
cuidado, teniendo en cuenta las características parti
culares del asunto en discusión; las limitaciones que
resultan del hecho de que solamente podemos hacer
recomendaciones y que, por lo tanto, su alcance moral
sólo tendrá realización práctica cuando haya una
cierta medida de aceptación expresa o tácita, total o
parcial, de las partes directamente interesadas.
127. Tercero: la delegación argen'tina asigna una
importancia capital a la acción conciliatoria, por opo
sición a las expresiones unilaterales que muchas veces
desconocen, por buenas que sean las intenciones, los
complicados elementos de los problemas en discusión.
128. Cuarto: la medida en que se exteriorizan estos
complejos fadores corresponde a una apreciación
que puede variar entre extremos muy considerable~,

puesto que, en última instancia, el análisis más objetivo
no puede substraerse a la subjetividad siempre pre
sente en las relaciones de orden político.
129. Quinto: nuestro voto en cada caso responde
también a la valuación política del problema que nos,
ocupa, y asimismo a su vinculación con la falta de
decisión por parte de esta misma Asamblea en 10
referente al problema similar de Marruecos.

130. Sexto y último: el futuro de estas cuestiones
dependerá, a nuestro juicio, no solamente de la acción
que puedan desplegar las Naciones Unidas en ~a aplica
ción del sagrado principio de la libre determinación de
los pueblos, sino del esfuerzo de estos últimos, muy
principalmente, para alcanzar sus aspiraciones nacio
nales, el progreso hacia el gobierno propio y la consecu
ción de esa justicia social sin la cual no puede existir
una verdadera ,soberanía.

131. Sr. DU TOIT (Unión Sudafricana) (traducido
del inglés) : Aprovecho esta oportunidad para explicar
que mi delegación se opone al proyecto de resolución
presentado por la Primera Comisión y a la segunda
de las enmiendas que se proponen ahora. Las razones
de nuestra opos.ición han sido expuestas detaNadamente
ante la Comisión, razones que se basan en el párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta. En consecuencia, votaremos
en contra del proyecto de resolución y de la segunda
enmienda y, además, votaremos asimismo en contra de
todos los párrafos del proyecto de resolución, si se
vota separadamente sobre cada. párrafo. Procederemos
así, como procedimos en la Comisión, sin tener en
cuenta lo que cada párrafo exprese, porque nos opo
nemos al c011ltexto y al propósito de cada párrafo.

132. Desearía recomendar un procedimiento análogo
a aquellos representantes que prefieran que no se
apruebe ninguna resolución sobre la cuestión de Túnez.
Lo hago con 'la mayor insistencia, porque la semana
pasada [455a. sesión plenaria] , al tratarse en esta
Asamblea la cuestión de Marroecos, y a pesar de la
decisión de la Presidenta, se trató de obtener de cual-

quier manera alguna resolución sobre Marruecos, inten. apreciar
tando convertir en moción de fondo 10 que quedaba del de Fran.
preámbulo del proyecto primitivo de resolución después ción de
de que ·esta Asamblea había resuelto no aprobar ninguna mantenel
resolución relativa al asunto. en la acl

de acue!
133. Sr. NU~EZ PORTUONDO (Cuba): La POSi-' bamos e
ción de la delegación de Cuba en relación con este , para lag
problema de Túnez la expuso ya nuestro Ministro ...• en definJ
de Relaciones Exteriores el año pasado al inaugurarse 1,' la indepe
la Asamblea General [379a. sesión plenaria], y, en el"."." 139. Pe
presente período de sesiones, reiteré en la Primera \'11
Comisión [640a. sesión] con motivo de la discusión,;] en contr;
del tema sobre Marruecos. '1 la Prime

, propuest
134. El Gobierno de Cuba entiende que existe unani·
midad ent-e los mie!?bros de la As~mblea respecto a ~ tI:~~cé;)r
declarar, que es un Ideal por conqUlstar con grandes "!
esfuerzos, el del derecho de los pueblos a su libre apoyó e
determinación en todas partes de ~a ti~rra. ~osotros ~;i ~~:ps~~¿~~
entendemos que eso no se puede discutIr. Esta. cante· "1
nido en la Carta, y en 10 que respecta a Cuba ello '" Votará :
constituye una tradición de historia; constituye una ~I realism~
tradición de lucha durante muchos años por conquistar 11 141. Ce
nuestra propia independencia. " negoClaCl

ciertas d.135. Pero nosotros queremos tratar de ver cómo de resolu
se puede lograr algo que sea útil. Yo decía, cuando
discutíamos el asunto de Marruecos, que nosotros 142. Nl
entendíamos que no era conveniente para las Naciones esta oca~

Unidas el dictar pragmáticas que luego no podríamos· para. qUt
hacer cumplir; que se trataba, en esa forma, de genumos
desilusionar a los pueblos, porque se publicaban en con ellm
los periódicos resoluciones y acuerdos de la Asamblea públicas
General y luego en la práctica no se podían ejecutar, nomía. .P
yeso, en lugar de alentar a los pueblos, los desalen- ese llam,
taba; que a mí me parecía mucho más práctico, mucho pnmero
más conveniente, lograr resoluciones que tendieran, 143. Sr
paulatinamente, poco a poco, a ir obteniendo, por En la F
medio del convencimiento, la aprobación de la Nación, oportuni.
que, como en el caso de Francia en relación con a estima
Túnez y con Marruecos, por los Tratados entre ellos por algu
existentes tiene una posición legal realmente extraor- pondía él

dinaria y que puede variarse nada más que mediante intención
el convencimiento. ante la 1

136. Por eso el año pasarlo nosotros, conjuntamente la del I

con el Brasil y otros Estados de la América Latina, ' determin:
propusimos el proyecto de resolución 611 (VII), es indis
que fué aprobado por una gran mayoría, en la realidad
Asamblea General. cuál es e

internacil137. La delegación de Cuba entiende que esta reso-
lución está en vigor, la considera con pleno vigor, y, ~~r un ~r
como la situación no ha vúriado, tanto el proyecto
de resolución aprobado por la Primera Comisión arreglo l:

como el proyecto de enmiendas propuesto por el mente, 1<
representante de Tailandia no son tan completos como 144. En
esta resolución 611 (VII). La disminuyen, la varían, que mue
no la amplían. Por lo tanto, no vemos nosotros negociad
ninguna ventaja, ni para el pueblo de Túnez ni para esfuerzo
la Asamblea, en que votemos ninguno de los dos que, al e
proyectos que están en estos momentos sometidos a conversa(
nuestra consideración y a nuestro estudio, porque con Francia ~
estos proyectos no vamos a lograr tampoco nada. Con Bey de '
esto no se va a lograr la independencia ni la autonomía saciones .
del pueblo de Túnez, y se va a dar a la opinión por las d
pública internacional el espectáculo de otra resolución de las le
más que las Naciones Unidas dictan y que luego la evolue
no pueden hacer cumplir. la estruci
138. La delegación de Cuba está segura, tiene el minos e}\
convencimiento de que el Gobierno de Francia saprá Pierre V

r"", .,',", "..
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Se ha pedido que se proceda a votación nominal.

Se pro'cede a votación n01ninal.

EfectHado el sorteo por la Presidenta, corresponde
votar en primer lugar. a Honduras.

Votos a, favor: Islandia, India, Ind9nesia, Irán, Irak,
Líbano, Liberia, México, Noroega, Pakistán, Filipinas,
Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tailandia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviética,s, Uruguay, Yemen, Yugo
eslavia, Afganistán, Argentina, Bolivia, Birmania, Re
pública Socialista Soviéüca de Bielorrusia, China,
Checoeslovaquia, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Guate
mala.

Votos en contra: Honduras, Israel, Luxemburgo,
Países Bajos, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Unión
Sudaf'ricana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Australia, Bélgica, Colombia, Cuba, Repú
blic<1. Dominioana, Ecuador, Haití.

Abstenciones: Nueva Zelandia, Perú, Turquía, Esta
dos Unidos de América, Venezuela, Brasil, Canadá
Chile, Costa Rica, El Salvador, Grecia. '

145. Las informaciones de agencias noticiosas nos
revelan igualmente que a Ilas etapas iniciales de estas

.conversacitmes han seguido, en estos últimos días,
medidas concretas que han disminuído la tirantez,
tales como la devolución a las autoridades civiles del
control de la policía, la supresión de la censura, y la
del toque de queda en los sectores en que regía,
así como la liberación de un primer grupo de detenidos
políticos.
146. En esas circunstancias y sin dejar por eso de
reafirmar su apoyo total a la resolución 611 (VII),
que la Asamblea General aprobó el 17 de diciembre de
1952, mi delegación no ve qué objeto tendría aprobar
en el actual período de ·sesiones una resolución o
enmiendas que r'ecomendaran, una vez más, que las
partes interesadas entablen negociaciones desde el mo
mento que esas partes ya han tomado la iniciativa
de hacerlo y que las conversaciones parecen haberse
iniciado bajo favorables auspicios.
147. Por estas razones - que son razones de hecho
- mi delegación votará en contra del proyecto de
resolución y de las enmiendas propuestas, sin que
ese voto implique una posición negativa de 'Su parte
respecto de los principios que en ellas se invocan y
sin que comprometa su actitud en lo futuro.
148. La PRESIDENTA (traducido del inglés) : Pro
cederemos ahora a votar ,sobre el proyecto de resolu
ción presentado por la Primera Comisión [AI2530]
y sobre la s enmiendas propuestas por Islandia [Al
L.166] . En primer lugar someteré a votación las
enmiendas.
149. La primera enmienda tiene por objetú la supre
sión del rtercer párrafo del preámbulo.

Por 39 votos ,contra 4, y 10 abstenciones, queda
aprobada la enmienda.

150. La PRESIDENTA (traducido del inglés):
Someto a votación la segunda enmienda, encaminada
a que se substituya el párrafo 1 de la parte dispositiva
por el texto siguiente:

"Recomienda que se entablen negociaciones entre
Francia y Túnez a fin de asegurar al pueblo de
Túnez la efectividad de su derecho de libn. determi
nación."

apreciar las señales de los tiempos, de que el Gobierno
de Francia comprenderá perfectamente que la situa
ción de Túnez, como la de Marruecos, no se puede
mantener indefinidamente en el estado en que existe
en la actualidad, y está segura de quP se apresurará,
de acuerdo con la resolución 611 (VII) que apro
bamos el año pasado, a intensificar las negociaciones
para lograr un acuerdo que tienda al reconocimiento,
en definitiva, de la libre autonomía, y más tarde de
la independencia del pueblo de Marruecos.

139. Por esos motivos, la delegación de Cuba votará
en contra del proyecto de resoluc;;n recomendado por
la Primera Comisión y en contra de las enmiendas
propuestas por la delegación de Islandia.

140. Sr. TAKIEDDINE (Líbano) (traducido del
francés): Mi delegación, que en la Primera Comisión
apoyó el proyecto de resolución que ahora se nos
presenta, considera aceptables, como un mínimum
aceptable, las enmiendas propuestas por Islandia.
Votará a favor de esas enmiendas, por espíritu de
realismq y de conciliación.

141. Confiamos en que el hecho de que se prevén
negociaciones entre Francia y Túnez tranquilizará a
ciertas delegaciones y las inducirá a aceptar el proyecto
de resolución con las enmiendas propuestas.,

142. No obstante, mi delegación desea aprovechar
esta ocasión para renovar su exhortación a Francia
para que tienda la mano a los representantes más
genuinos y más valiosos de Túnez, a fin de llegar
con ellos a un acuerdo que restablezca las -libertades
públicas en Túnez y conduzca a ese país a la auto
nomía. Abrigamos la esperanza y la confianza de que
ese llamamiento será atendido por el país que fué el
primero en proclamar los derechos humanos.

143. Sr. NAJAR (Israel) (traducido del francés):
En la Primera Comisión mi delegación ya tuvo la
oportunidad de exponer las razones que la llevaron
a estimar que el proyecto de resolución presentado
por algunas Potencias de Africa y de Asia no res
pondía a las necesidades del momento. No tiene la

I intención de repetirlas. La cuestión que se plantea
ante la Asamblea General no es, en nuestra opinión,
la del derecho del pueblo de Túnez a la libre

I determinación. Ese derecho, que mi delegación respeta,
es indiscutible. Creemos que la cuestión que en
realidad debe resolverse es, por el momento, decidir
cuál es el camino que dentro de los límites del derecho
internacional, debe seguir la Asamblea para promo
ver - y no para poner en peligro - las posibilidades
de un arreglo pacífico entre Francia y Túnez, de un
arreglo en el que ha de tenerse en cuenta, principal
mente, las legítimas aspiraciones del pueblo tunecino,

144. En diciembre pasado, mi 'delegación, al igual
que muchas otras, se pronunció en favor de una
negociación entre las partes iMeresadas, de un serio
esfuerzo hacia un entendimiento. Hoy día es notorio
que, al cabo de unos meses difíciles, se han entablado
conversaciones entre el nuevo Residente General de
Francia en Túnez, Sr. Pie¡rre Voisard, y Su Alteza el
Bey de Túnez. El objeto declarado de esas conver
saciones - objeto proclamado y públicamente aceptado
por las dos partes - es, especialmente, la satisfacción
de las legítimas aspiraciones del pueblo de Túnez y
la evolución de las instituciones tunecinas dentro de
la estructura de la soberanía del país. Estos son tér
minos extraídos de las propias declaraciones del Sr.
Pierre Voisard y de Su Alteza el Bey de Túnez.
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Hay 32 votos a favor, 16 en contra y 11 abstenciones.
Habiendo obtenido la rnayoría necesaria de dos ter.cios,
q1,6eda aprobada la enmienda.

151. La PRESIDENTA (traducido del i'nglés):
Someteré ahora a votación la tercera enmienda de
Islandia en la que se propone la supresión del último
párrafo del proyecto de resolución.

Por 39 votos ,contra 4, y 10 abstenciones, queda
aprobada la enm.ienda.

152. b. PRESIDENTA (traducido del inglés):
Someteré ahora a votación el proyecto de resolución
propuesto por la Primera Comisión [A /2530], con
las enmiendas introducidas. Se ha pedido votación
nominal.

Se procede a votación no~ninal.

Efe,ct'lMtdo el sorteo por la py,csidenta, corresponde
va tar en primer lugar al Pero.

Votos a favor: Filipinas, 'Polonia, Arabia Saudita,
Suecia j Si'ria, Tailandia, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, Uruguay, Yemen, YugoeS'lavia, Afganistán, Bo
livia, Birmania, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, 'China, Ohecoeslovaquia, Dinamarca, Eogipto,
Etiopía, Guatemala, Islandia, India, Indonesia, Irán,
1rak, Líbano, Liberia, México, Noruega, Pakis,tán.

Votos en contra: Turquía, Unión Sudafricana, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Australia, BélgJca, Colombiaj

Cuba, República Dominicana, Ecuador, Haití, Hon
duras, Israel, Luxemburgo, Países Bajos, Nicaragua,
Panamá, Paraguay.

Abstenrciones: P.erú, Venezuela, Argentina, Brasil,
Canadá, Chile, Costa Rica, El Sa.lvador, Grecia, Nueva
Ze1andia.

Hay 31 votos a favor, 18 en con'tra y 10 abstenciones.

N o habiendo obten~do la mayoría necesaria de dos
tercios, qZ6eda desechado el proyecto de resolución.

153. Sr. LODGE (Estados Unidos de América)
(tradu,cido del inglés): Los Estados Unidos profesan
el ideal del gobierno propio. :Creemos que las nego
ciaciones entre los franceses y los tunecinos constituyen
la mejor manera de l'1eg3ir a la solución de esta cues
tión. Creemos que la Asamblea General debe estimular
esas negociaciones y, por Jo menos, no desaJentarlas.
Las resoluciones que exacerban las relaciones entre
los franceses y los tunecinos no pueden servir para
que se logre el obj-etivo de las negociaciones bilaterales
y, en consecuencia, en nuestra opinión, tienden a
malograr 'Sll verdadero propósito.

Se levanta la ~esión a las 13.05 horas.
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